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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad «n su 
interesante salud.

M IN ISTER IO  D E  LA G U E R R A .

Concluye el reglamento del cuerpo de sanidad militar.

B E L  SERVICIO DE LOS COLEGIOS Y  ESTABLECIMIENTOS MILITARES.

Al t. 126. Los médicos de colegios y establecimientos m ilita
res tendrán iguales obligaciones, que los de los cuerpos y hospi
tales en cuanto sea aplicable á la naturaleza y  á las particula- 

.res circunstancias de estos establecimientos.

•DEL SERVICIO FACULTATIVO EN CAMPAÑA.

Art. 127. El servicio facultativo de campaña es el que se 
desempeña por los individuos del cuerpo de sanidad militar en 
jos campos de batalla, hospitales de sangre y  ambulantes y  de
mas puntos comprendidos en el teatro de la guerra y distritos 
de operaciones; y el objeto de este servicio, la asistencia y cu
ración de los heridos y.enfermos que resulten de los combates, - 
de los diferentes movimientos y maniobras del ejército y de la s ' 
privaciones, fatigas y penalidades á que en tales casos se halla , 
expuesto el soldado. .  ̂ *

Art. 126. El personal facultativo que se destine á campaña 
será el que én todo caso deberá designar la dirección del cuerpo 
con arreglo á la fueiza de que conste cada ejercito y á las ne
cesidades probables del servicio sanitario , según la índole de la 
guerra , el terreno donde hayan de operar las tropas, el estado j 
de instrucción y vigor del soldado en los diferentes cuerpos ó 
divisiones, y demás circunstancias que mas ó menos directamen
te puedan nifluir en las alteraciones contingentes de la salud de 
los militares.

Art. 129. Siempre que el Gobierno determine formar un 
ejercito de operaciones, luego que lo comunique oficialmente á 
la dirección del cuerpo de sanidad , le propondrá esta un vice
director de la facultad de medicina para que se encargue de la ■ 
dirección del servicio facultativo con el título de ge fe de sani
dad del ejercito á que se le destine, otro de la clase de consul
tores de la misma facultad que le auxilie y sustituya en el con
cepto de segundo gefe, y el número de m élicos, farmacéuticos 
y practicantes de cada distrito que considere necesarios para el 
cumplido desempeño del servicio, con los botiquines, cajas de ins
trum entos, parihuelas y demas útiles indispensables, lodo con 
arreglo á lo que se expresa en el artículo anterior.

Art. 130. Los ge fes de sanidad de los distrito* y los profeso
res empleados en los hospitales de los mismos que, según lo pre
venido en el artículo anterior, proponga la dirección para el ser
vicio de campana, formarán la plana mayor ó cuadro íacultalivo 
que en aquellos donde se haga la guerra o se declaren distritos 
de operaciones han de desempeñar respectivamente este servicio, 
bajo la dirección de l gefe de sanidad del ejército, á cuyas inme
diatas ordenes estarán todos.

Art. 131. Cuando por aumentarse la fuerza de un ejército ó 
por otras circunstancias no séa suficiente el cuadro efectivo de 
médicos y farmacéuticos de un*distrito, destinados á campaña por 
la dirección,* se nombrarán á propuesta de esta los profesores pro
visionales y los auxiliares de que trata el art. 136 qué sean ne
cesarios para cubrir en él todas las atenciones del servicio, de
biendo reunir los primeros los grados literarios que se exigen pa
ra ingresar en el cuerpo.

Art. 132. Ademas de los profesores que en los dos anteriores 
fcrticulos se designan para desempeñar respectivamente en los dis
tritos de operaciones el servicio de campaña , el gefe de sanidad 
del ejército podrá llamar á ellos y destinar como convenga á los 
que consideie necesarios de los propuestos por la dirección en los 
distritos inmediatos para este servicio, y en casos especiales á 
cualquier otro profesor de plana mayor del cuerpo que por Sus 
parlicutares circunstancias pueda prestar algún servicio impor
tan te , dando siempre cuenta de todo á la dirección general.

Art. 133. Concluida la campaña, todos los profesores de plana 
mayor volverán á ocupar sus antiguos destinos resp ctivos; y en 
los que hubiesen sido Ihimados de puntos distantes para desem
peñar comisiones o servicios especiales, y lo hubiesen hecho á sa
tisfacción de) gefe de sanidad del ejército, se considerarán estos 
servicios como extraordinarios v preferentes para los efectos ex
presados en los artículos 16 y 66 de este reglamento.

Art. 134. Los practicantes que se consideren, necesarios para 
cubrir -el servicio facultativo de campaña se nombrarán de entre

los alumnos de las facultades de medicina y de farm acia, o de 
las antiguas clases de cirujanos, prefiriendo en todo caso los que 
ofrezcan mas garantías de moralidad é instrucción. A los indivi
duos de esta clase que por su buena conducta se hagan acreedo
res á la estimación de sus gefes, y merezcan ser propuestos por 
la dirección, se les abonarán como años de carrera los que sir
van en campaña; pero con la precisa obligación de examinarse y 
revalidarse en alguna de las facultades de medicina o de farm a
cia del reino los que en lo sucesivo quieran habilitarse para ejer
cer legaImente la profesión.

Art. 135. La dirección podrá proponer para profesores pro
visionales y practicantes á los médicos, farmacéuticos y alumnos 
de las facultades á quienes haya cabido la suerte de soldado, 
siempre que tengan las condiciones necesarias para servir con
utilidad estos cargos, en cuyo caso se Ies contará el tiempo de
servicio facultativo para extinguir el de su empeño.

Art. 136. Para cubrir las vacantes que resulten en los hos
pitales fijos, Cuando llegare el caso ¡dé salir á campaña algunos 
profesores de los mismos, y aumentar en los de los distritos de 
operaciones el personal facultativo que exijan las atenciones del 
erv icio , se nombrarán por lo» gefes respectivos.de sanidad rai- 
i ta r lo s  auxiliares que constÉtéfén necesarios , dando cuenta de 
estos nombramientos á las autoridades militar y administrativa 
del distrito y á la dirección general del cuerpo.

Art. 137. El gefe de sanidad de un ejército en campaña d i
rigirá el servicio facultativo en todos 9us ramos y partes confor
me a las instrucciones de la dirección, según le sugiera su celo y 
exijan las circunstancias en los casos im previstos; distribuirá los 
profesores y practicantes en los puntos que crea mas á propósito 
para que puedan llenar cumplidamente el objeto de su instituto; 
cuida rá de qne los hospitales' y botiquines de las di visiones, bri
gadas y cuerpos esten provistos de todos los elementos precisos, 
para ocurrir á las necesidades comunes y extraordinarias del ser
vicio; ^reclamará de quien corresponda cuantos recursos sean 
necesarios pára la más pronta curación y mejor asistencia de los 
militares heridos y enfermos; adoptará ó propondrá, según los 
casos, las medidas’ higiénicas ¡que considere oportunas y condu
centes para la conservación de la salud y robustez del soldado, y 
desempeñará todos los demas cargos y obligaciones propias de 
su empleo en circunstancias normales, que sean compatibles con 
el estado excepcional de guerra.

Art. Í38. Para el despacho de los negocios de sú cargo ten
drá este gefe un secretario que nombrará de la clase de médicos 
y los escribientes necesarios elegidos de la d.e practicantes , y para 
gastos de escritorio se le abonarán 160 rs. m ensuales, con la 
correspondencia de oficio franca.

Art. 139. La residencia ordinaria del gefe de sanidad será á 
la inmediación del general en gefe del ejército, para que pueda 
recibir y cumplimentar oportunamente las órdenes que le comu
nique rtlativas al servicio sanitario; y cuando las necesidades de 
este le obliguen á separarse del cuartel general, le reemplazará 
en él él segundo gefe de medicina.

Art. 140. Los profesores y practicantes destinados á cada ejér
cito en campaña estarán bajo las inmediatas órdenes del gefe de 
sanidad del mismo, y desempeñarán las obligaciones de su res
pectivo cargo conforme á las instrucciones particulares qué este 
les comunique y á lo dispuesto sobre el particular en el presen
te reglamento.

Art. 141. Cou el objeto de atender á la inmediata curación 
y asistencia de los heridos que resulten eu las acciones de guer
ra , se iormaráti brigadas facultativas con los profesores que no 
sirvan en cuerpos y los practicantes necesarios, y ademas un ayu 
dante y un practicante de farmacia, dotándolas de los botiqui
nes correspondientes, parihuelas y demas medios precisos para 
llenar este objeto, y  ocurrir á las demas necesidades urg'iités del 
servicio que puedan sobrevenir, destiuañdo una de estas briga
das al cuartel general y otra á cada una de las divisiones del 
ejército.

Art. 142. Siempre que una división ó un cuerpo de ejército 
se disponga para entrar en acción de guerra, la brigada o b lig a 
das faculta ti vas reforzadas con los profesores de los cuerpos se 
situarán en el paraje que designe el comandante general, y sea 
mas seguro y á propósito para establecer el hospital de sangre y 
socorrer los heiidos sin zozobra ni confusión; y caso de separar
se algún Cuerpo, alejándose mas ó menos del punto principal de
ataque, le seguirá su respectivo médico pára poder prestar sus
auxilios á los que los necesiten.

Art. 143. A medida que se vayan curando los heridos, se 
trasportarán al hospital ambulante ó de c mpafta más próximo, 
acompañados siempre de un médico y un practicante por lo me
nos con su correspondiente botiquín.

Art. 144. Para la traslación de los heridos desde, el campo 
de batalla al hospital de sangre, de este al ambulante ó de 
campaña mas iumediato, y demas servicios en que pueda ser ú til, 
habrá en cada regimiento una compañía de sanidad con las pa
rihuelas correspondientes , destinada á auxiliar á las brigadas fa
cultativas y demás profesores, cuya organización, fuerza y obli
gaciones serán en un todo conformes á lo "dispuesto en la ins
trucción vigente sobre compañías de sanidad de 23 de Febrero 
de 1838, . '

Art. 145. En todo caso el gefe de la brigada facultativa y  
el que lo sea de la compañía ó compañías de sanidad son res
ponsables deque la traslación de los heridos á los diferentes pun
tos de que se hace mérito en el artículo anterior se ha^a con 
todo el cuidado y precauciones que exija su estado, y d°e que 
en el transito se les faciliten los descansos y socorros de toda
especie que puedan necesitar , á cuyo efecto el gefe m ilitar les
proporcionará la escolta necesaria para su seguridad.

Art. 146. Los profesores provisionales tendrán, mientras s ir
van, el sueldo, uniforme y consideraciones correspondientes á los 
segundos ayudantes de regimiento; los auxiliares el fuero mili
tar, y 400 rs. al mes cuando sirvan en los hospitales situados 
en el distrito ocupado por los ejércitos de operaciones, y 300 cu 
los demas casos, y los practicantes el de 400 rs. mensuales y |a  
consideración y alojamiento correspondientes á los sargentos pri
meros.

Art. 147. A los profesores provisionales y practicantes que 
sirviesen durante la campaña con buena nota á juicio de la d i
rección se les concederán dos pagas cuando cesen en sus desti
nos, para que puedan regresar á sus casas con el decoro corres
pondiente, y  del mismo beneficio gozarán los que se separen por 
heridas ó enfermedades contraidas en el servicio.

Art. 148. Los gefes y practicantes empleados en el servicio 
sanitario de campaña y los profesores que no sirvan en cuerpos 
recibirán mensualmente sus haberes con la misma puntualidad 
que los oficiales del ejército por medio de una nómina general 
formada por el habilitado del de sanidad , que será elegido y 
desempeñará las obligaciones propias de este destino con arreglo 
á lo que en instrucción particular disponga la dirección general.

Art. 149. Los gefes y profesores de la facultad médica des
tinado? al servicio de campana presentarán las caja9 de instru
mente^ quirúrgicos á la autoridad administrativa del ejército 
acreditando su justo valor para en el caso de que justifiquen 
haberla perdido en el campo de batalla ó por alguno de los aza
res de la guerra les se*» abonado con preferencia su importe por 
las oficinas de Hacienda m ilitar, debiendo proporcionarse otra lo 
mas pronto que les sea posible.

Art. 150. Los individuos del euerpo de sanidad militar quo 
sean hechos prisioneros obtendrán los ascensos que Ies correspon
dan por su antigüedad, siempre que no hubiesen desmerecida 
por su conducta, asi en el acto de caer prisioneros, como m ien
tras permaneciesen en este , estado. Se cangearán los profesores 
con los de sus clases respectivas, si los hubiese; y si no , cogí 
oficiales de la graduación á que estuviesen asimilados, y los 
practicantes con los de su clase; y á falta de estos, con sargentos 
primeros: unos y otros tendrán opcion á la mitad de su sueldo 
todo el tiempo que esten prisioneros, y á dos mensualidades para 
su manutención y pronto equipo inmediatamente que obtengan 
su libertad y se presenten á los gefes, todo con arreglo á las 
Reales órdenes de 7 de Mayo de 1838 y 10 de Julio de 1840,

Art. 151. Para que la dirección general pueda atender con
oportunidad á las necesidades y urgencias imprevistas del ser
vicio sanitario en tiempo de guerra tendrá la facultad de tras
ladar á cualquiera de sus subalternos de un ejército ó regimiento 
á o tro , y la de variarlos de destino en un misino cuerpo si asi 
se lo propone el gefe dé sanidad y lo juzga conveniente, dando 
siempre noticia de estas innovaciones á los gefes militares y de
Hucieuda para los efectos consiguientes. '

Art. 152. Es la voluntad de S. M. que las necesidades del 
servicio sanitario castrense se consideren de un orden preferente; 
y á fin de poderlas satisfacer en todo caso del modo mas puntual 
y cumplido que sea posible, los gefes dei ejército, los de H acien
da militar y las autoridades civiles prestarán, sin excusa ni dila
ción alguna, todos los auxilios y medios congruentes que coii 
este objeto les reclamen los profesores del cuerpo de sanidad mi
lita r , á quienes se hace responsables con sus empleos del rígido 
y exacto cumplimiento de este servicio.

Art. 153. Los gefes, profesores y practicantes empleados en 
el servicio sanitario de campaña tendrán entendido que en el 
estado de guerra los deberes de los individuos investidos con el 
carácter m ilitar son doblemente sagrados y respetables , y qué 
por lo mismo es mucho mas grave la responsabilidad eu que in
curren los que fallan á ellos, responsabilidad que es el ánimo de 
S. M. se exija indistintamente y sin consideración á los que sé 
hallen en este caso.

DEL SERVICIO SANITARIO DÉ ULTRAMAR.

Art. 154. Form arán parte integrante del cuerpo de sanidad 
m ilitar de la Península los profesores que se destinen al.servicio 
del ejército de U ltram ar, y tendrán las mismas ventajas y obli
gaciones que para los de España se desiguan en este reglamento, 
comprendiéndoles igualmente toda9 las demas disposiciones pres
critas en el mismo.

Art. 155. Compondrán el personal facultativo del cuerpo en 
aquéllos dominios por ahora , y sin perjuicio de lo que . puedan 
exigir en lo sucesivo las necesidades del servicio, las clases y  nú* 
mero de individuos que á continuación se expresan. E n  la isla 
de Cuba" u ñ : vicedirector de medicina, gefe de aquel d istrito , en 
Iá forma que lo son los de las capitanías generales de la Penín-



si l la ; u n  vlceconsultor con el cargo J e  secretario de aquel gefe 
y el de susti tuirle en ausencias y  enfermedades, y 2 0  médicos 
ayudantes p r im ero s ,  que se distribuirán en los cuerpos vetera
nos de infantería de linea y ligera , caballería  y arti llería de 
aquella i s l a ,  á excepción de las compañ.as de Voluntarios de 
mérito ,  y en los regimientos de caballería voluntarios de la Ha
bana y ’dragones de Matanzas, en los dos batallones del regimien
to de infantería de la Habana, y en el batallón de Puerto-Prín
cipe de milicias disciplinadas. En la isla de Puerto-Rico  > uu 
consultor para la dirección del servicio de aquel distrito y cua
tro médicos ayudantes primeros para los tres regimientos penin- 
suJares y el batallón de a i t i l le iía  que existen en la misma. En 
las islas Filipinas un viccdirector y un viceconsultor, que desem
peñarán las funciones que se asignan á los de igual dase  en la 
isla de Cuba , y 10 médicos ayudantes primeros para los cuer
pos veteranos de infantería ,  caballería y arlil lejla  y para el ba
tallón de granaderos de-Luzon y las secciones de grauadeies de 
marina correspondientes á las milicias disciplinadas de aquellas 
islas.

Art. 156. Se concederá el empleo inm ediato ,  aunque  sin 
antigüedad en la clase, á todos los médicos que pasen á servir 
á U ltram ar , excepto á aquellos que por no haber vacante en la 
clase inmediata superior soliciten ser destinados en !u misma á 
que pertenezcan en la Península.

Art. 157. Para proveer las vacantes que ocurran en el per
sonal facultativo de U l t ram ar ,  la dirección general hará las pro
puestas correspondientes, iuvitando previamente a pasar-«i aque
llos dominios, primero á los profesores de la clase en) a vacante 
haya de cubrirse;  á falta de estos á los individuos de la clase 
inmediata inferior que por su antigüedad se hallen del centro 
arriba de la escala,  y en su defecto á los que se encuentren del 
centro abajo de la m isma, prefiriéndose siempre para estos des
tinos á los mas antiguos que lo soliciten.

Art. 158. En el caso de que ninguno de los referidos ind i
viduos quisiese voluntariamente ser destinado a U l t r a m a r ,  la d i 
rección general propondrá para cubrir  la vacante, con el ascenso 
que se expresa en el art. 1 5 6 ,  al profesor de la clase inmediata 
inferior que tenga por conveniente, quien deberá pasar á servir 
su nuevo destino sin excusa ni pretexto alguno.

Art. 159. Los médicos que  se destinen á las posesiones de 
América y Asia conservarán al volver á España los empleos su 
periores á su clase efectiva que se les hubiese conferido , siem
pre que lleven en el servicio de aquellos dominios seis años cum
plidos, á contar desde el dia de su embarque. Pasado dicho pla
zo p o d rá n , previa so licitud , regresar á la Península,  esperando 
sin embargo para verificarlo á que se presente su reemplazo, y 
serán colocados en el destino que por su clase efectiva les co r
responda, con el goce del sueldo y  las consideraciones del em 
pico que hubiesen obtenido en aquellas islas. I^os que trascurri
dos los sei< años quisieren continuar en aquellos dominios,  que
darán privados de obtener los ascensos de escala que-puedan cor- 
responderles mientras permanezcan en ellos. Los que regresen an 
tes del tiempo indicado no tendrán derecho ú otras ventajas que 
las correspondientes á su clase efectiva.

Alt.  160. El sueldo de los médicos castrenses de U l t ram ar  
será el asignado á los de sus respectivas clases de la Península, 
con el aumento consiguiente á la diferencia de moneda que se 
\ihix en aquellas islas en la forma que se practica cou los demas, 
empleados.

Art. 161. Los médicos que pasen a U l t ram ar  ocuparán en el 
escalafón general del cuerpo el lugar que les corresponda por su 
antigüedad en la clase efectiva á que pertenezcan, entendiéndose 
por tal aquella á que hubiesen ascendido por rigorosa antigüedad 
¿  por elección según lo dispuesto en este reglamento , y no los 
empleos que se les confiera por su traslación á los dominios de 
América y Asia ; en cuya consecuencia optarán como los de la 
Península á los ascensos que en este couceplo les corresponda por 
las vacantes que ocurran en el cuerpo ,  sin perjuicio de que con
tinúen en sus mismos destinos si por dicha causa no debiesen 
obtener un empleo superior al que esten desempeñando, en cuyo 
caso se les reservará el ascenso para cuando regresen á la Pe
nínsula.

Aft. 102. Los médicos que en el dia sirven en aquellos ejér
citos serán clasificados para su colocación en el escalafón gene
ra l  del cuerpo según la antigüedad que tengan en la clase in 
mediata  inferior á que hubiesen pertenecido ú ltimamente ,  con
siderándose sus actuales empleos, excepto el de segundos a y u 
dan tes ,  como concedidos con arreglo á las disposiciones de los 
a»líenlos 156 y 159, á no ser que  les hubiese correspondido el 
ascenso á dichos empleos por su mayor antigüedad respectiva
mente que los de igual clase en la Península.

Art. 163. Los vicedirectores y demas médicos de ejército de 
las posesiones de U ltram ar desempeñarán el servicio de su res
pectivo cargo en la propia forma que los de la Península,  salvas 
las variaciones que puedan exigir las circunstancias particulares 
de aquellas islas en algunos actos del servicio y  determine el Go
bierno de acuerdo con los capitanes generales de las mismas, 
oyendo á la dirección general.

Art. 164. Sin embargo de que los hospitales militares de 
U lt ram ar se hallan bajo la inmediata dependencia del ministe
rio de Hacienda, los gefes de sanidad de aquellos distritos ins
peccionarán cada 15 dias el hospital del punto de su residencia, 
y anualmente á lo menos y siempre que fuere necesario ó lo de
termine el capitán general todos los del distri to de su cargo, á fin 
de da r  cuenta á este y á la dirección de la asistencia que se pres
ta en ellos á los militares enfermos, y  proponerles las medidas 
que consideren conducentes para mejorarle en todos conceptos.

Art. 165. En caso de guerra 6 de que por cualquier  motivo 
se organice una división expedicionaria cu aquellas islas, el ge- 
fe de sanidad respectivo, de acuerdo con el capitán general, nom
brará los profesores provisionales y practicantes necesarios para 
el servicio de los hospitales y brigadas facultativas indispensables, 
encargando al vicecónsullor, si lo hubiese, ú en su defecto al pro
fesor mas antiguo, la dirección del servicio de sanidad de dicha 
d iv is ión , á no ser que la mandase el mismo capitán genera l,  en 
cuyo caso deberá acompañarle el gefe de sanidad, procediendo en 
todo con arreglo á lo que en esta parle se dispone en el presente 
reglamento.

Art. 166. Ademas de los médicos efectivos que han de com
poner el personal facultativo d< 1 cuerpo de Ultramar según se ex
presa en el art. 1 5 5 ,  se nombraran por el capitán general respec
t ivo,  á propuesta del gefe de san id ad ,  todos los piofesores que 
fueren necesarios para asistencia de los regimientos de milicias 
disciplinadas y otros cuerpos, fortalezas y destacamentos existen
te* en aquellos dominios, los cuales han de desempeñar este ser- 
vitio gra tu i Lamente y con los honores de segundos ayudantes si 
tuviesen lo* grados literarios que se requieren al efecto, sin per
juicio de las demas gracias á qué se hagan acreedores por su 
buen comportamiento, dependiendo en el ejercicio de sus desti-

los del gefe de sanidad en los m ismos térm inos que los profeso^ 
es efectivos.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art.  167. Los profesores del cuerpo de sanidad m il i ta r ,  antes 
3e encargarse de los destinos para que sean nombrados , debe
rán presentarse:' los gefes de distrito al capitán general respecti
vo; los profesores de hospital al gefe facultativo del distrito, siem
pre que vayan destinados al punto de su tendencia  , o pasen por 
él; y si fuere a otro, al gobernador ó comandante de armas cor
respondiente, dalÁo iuraipdiatamente parte  á*u gefe natural,  quien 
asi en uno como en otro caso lo pondrá en conocimiento del capi
tán gen era l , y los de cuerpo y establecimientos militares á los 
gefes respectivos de los mismos y ai de sanidad en la forma pre
venida para los de hospitales.

Art. 160. Hecho lo que se previene en el artículo anterior ,  
el profesor tomará posesióncíe su d es t in o , dándosele á reconocer 
con arreglo á ordenanza: á los gefes en la orden de la plaza; á 
los profesores destinados a los hospitales, a todos los empleados 
de estos establecimientos, y  ademas en la orden de la plaza a 
los que lo fueren á puntos situados fuera del en que reside el 
capitán general;  y á los de los cuerpos y establecimientos m ili ta
res ,  en la orden del diá de ios mismos, expresando en todos los 
casos el empleo facultativo y la clase mili tar  á que se hallen asi
milados, á fin de que.se les guarden las consideraciones y respe
tos debidos ,  conforme^ lo prevenido en este reglamento.

Art.  169. Todo  profesor del cuerpo al t ras ladarse , con cual
quiera motivo que sea,  de 1111 distrito á o t ro ,  deberá dar parle  
con oportunidad de su salida y llegada a los respectivos geíes de 
sanidad y á los de los distritos por donde trans i te ,  y los de los 
cuerpos lo haián igualmente siempre que muden de residencia en 
un mismo distrito.

Art. i 7 0 .  INingun individuo del cuerpo de sanidad militar  
podrá excusarse de desempeñar los destinos ú comisiones propias 
de su instituto que se le confieran por las autoridades competen
tes ,  según lo establecido en el presente reglamento, ni separarse 
de su actual destino sin autorización de sus geles. Los que in f r in 
jan estas disposiciones serán suspensos de sus empleos, y q u ed a 
rán sujetos al resultado de la sumaria que deberá instruirse.

Art. 171. Los profesores de sanidad podrán permutar sus 
destinos con los de otros de igual c lase ,  haciendo al electo los 
interesados la correspondiente solicitud á la dirección , que esta, 
oido el parecer de los gefes de sanidad de los distritos donde 
aquellos residan, elevará con su informe al Gobierno para que 
resuelva lo que tenga por conveniente.

Art.  172. En todos los actos del servicio se presentarán los 
individuos del cuerpo de sanidad militar de uniforme.

Art. 173. Se prohibí» á los profesores del cuerpo de sanidad 
m il i ta r  expedir certificaciones - facultativas á individuo alguno 
del ejército sin que preceda orden por escrito de sus geíes res
pectivos.

Art. i 74. Los capitanes generales no podrán nom brar por sí 
ningún profesor para los actos del servicio facultativo q ue  se oíre- 
c ieren, sino reclamar los que fuesen precisos pata  su desempe
ño del gefe de sanidad del distrito.

Árt . 175. Todos los destinos del cuerpo de sanidad, asi efec
tivos como even tuales , se proveerán á propuesta de la dirección 
en la forma prevenida en este reglumeulo,  y ningún gefe mili
tar ni otra autoridad podrá conferirlos por sí á individuo a lg u 
n o ,  limitándose á d a r  cuenta de las vacantes que ocurran ,  y á 
manifestar las necesidades d t l  servicio que en casos ex trao rd i
narios pudiesen sobrevenir,  para que este se cubra siempre por 
el orden establecido en el mismo.

Art. 176. Los gefes de los cuerpos,  colegios y establecimien
tos militares 110 podrán suspender ni separar por sí de sus des
tinos á los profesores que sirvan en ellos; y caso de parecerles 
conveniente la adopción de alguna de estas disposiciones, darán 
par te ,  exponiendo las razones que para ello tuviesen ,  al inspc<- 
tor 6 director general respectivo, quien lo trasladará á la d irec
ción general de sanidad, y esta lo elevará con su informe al Go
bierno para la resolución que estime justa.

A r t  177. Eu punto á licencias temporales,  los profesores de 
sanidad estarán sujetos á las mismas regtas que los oficiales del 
ejército.

Alt . 178. A los individuos del cuerpo d e sa n id a d  m il i tar  se 
les formarán las hojas de servicio con arreglo á la índole pa r t i 
cular del que están encargados de desempeñar,,  y  con la posible 
sujeción en lo demas á lo que  en esta parle  se observa respecto 
de los oficiales; y para que  estos documentos se extiendan todos 
con la debida u n ifo rm id ad ,  la dirección del cuerpo formará los 
modelos á que deba ajustarse su redacción.

Art. 179. Para  los efectos prevenidos en el artículo anterior, 
los gefes de sanidad de los distritos remitirán anualmente  á la 
dirección en los 20  primeros dias del mes de Enero las hojas de 
servicio de todos los profesores destinados en los hospitales y es
tablecimientos militares de su demarcación, y los coroneles 6 ge
fes de los cuerpos lo verificarán en la misma época, con las no
tas reservadas del concepto que les hayan merecido su conducta 
m o r a l , su exacti tud en el desempeño de sus obligaciones y su 
ap ti tud  fisica para el servicio, á sus respectivos inspectores o d i
rectores generales,  quienes las pasarán á la dirección del cuerpo 
de sauidud.

Art.  180. A falta de gefe,. el médico mas antiguo de la c la
se superior presidirá,  dirigirá y mandará in terinamente,  según los 
casos, á todos los demas profesores en los actos del servicio y 
en cuantos tengan relación con la facultad.

Art. 181. La dirección general del cuerpo deberá proponer 
á S. M. para su jubilación, con todas las ventajas que les corres
pondan y de que se hayan hecho dignos, todos los profesores de 
sanidad, de cualquier  graduación que sean , que por efecto de 
vejez, de enfermedades crónicas, de achaques ó de algún i m 
pedimento fisico no puedan desempeñar cumplidamente  las ob li
gaciones propias de su empleo en los diferentes destinos que se
gún su clase puedan ocupar.

Art. 182. Con el mismo objeto o con el de expedirle  su li
cencia absoluta , según los casos, propondrá la dirección á S. M , 
sin distinción de clases, todos aquellos profesores que por su no
table ineptitud o incapacidad moral no puedan servir cual cor
responde en el cuerpo, y los que por su conducta se hicieren 
indignos de pertenecer á é l ,  siempre que para formar su convic
ción y la del Gobierno eu estos casos tenga dalos legítimos y su
ficientes.

Art. 183. La dirección general del cuerpo de sanidad es res
ponsable ul Gobierno y á la nación de la pureza ejemplar con 
que deben desempeñarse por sus subordinados todos los actos del 
importante servic io que tienen a su cargo; y para que esta res
ponsabilidad pueda hacerse e fectiva ,  es la voluutad de S. M. 
que s i , lo que no es c re ib le , ocurriese en esta parte  la menor 
íalta , la dirección proceda sin levantar mano á la averiguación 
posible de los hechos para  decretar contra el culpable  su ex

pulsión del cuerpo y las demas penas á qne  se hubiere  hecho 
acreedor.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 184. La dirección general procederá á plantear lo esta
blecido en este reglamento relativamente al personal facultativo 
adoptando con la debida prudencia las disposiciones oportunas, á 
fin de que los individuos que actualmente existen cu el cuerpo 
vayan ocupando los des»tiuo5 que les correspondan según su clase 
y circunstancias, á medida que lo exijan las necesidades del ser
vicio, y respetando los derechos adquiridos.

Art.  185. Atendiendo á que el personal facultativo que exis
te actualmente en el cuerpo de sanidad es superior al que se 
establece en este reglamento , para lo sucesivo no se proveerán 
las vacantes que ocurran en las diferentes clases hasta que se 
extinga el personal excedente de las mismas , y quede reducida 
ul de planta fija de que deben constar en adelante.

Art. 186. No debiendo pertenecer en lo sucesivo al cuadro 
efectivo del cuerpo los médicos de los batallones de milicias pro
vinciales, los que ai tualmeute sirven en estos destinos cou el 
empleo de segundos ayudantes continuarán en ellos hasta que 
con arreglo á su antigüedad se los vaya colocaudo eú las vacan
tes de su clase que ocurran en los regimientos.

Art.  187. La dirección del cuerpo de sanidad dispondrá qtie, 
ademas del reglamento de hospitales m ili tares ,  cuya pionta for
mación se previene en el art. 75  del presente, se formen otros 

d o s  que faltan para el complemento y regularizaeiou en todas sus 
partes del servicio sanitario castrense; uno de higiene y  policía 
médica m il i ta r ,  donde se especifiquen y comuniquen con ja  de 
bida extensión para todas las clases y destinos las atribuciones 
de los profesores de sanidad en un ramo de tanto Ínteres para el 
e jército, y de que se ha hecho indicación en esté reglamento al 
t ra ta r  del servicio de los cuerpos , y otro de reconocimiento de 
quintos y de inúti les para el servicio militar,  eu qúé se establez
can todas las reglas y  precauciones á que debe ajustarse tan de
licada materia para dejar garantidas la equidad y puiezu de los 
procedimientos y ios intereses del ejército y del Estado.

DE LA OBSERVANCIA DE ESTE REGLAMENTO Y SU CIRCULACION.

Art. 188. Quedan derogadas y sin valor ni efecto alguno to
das las leyes,  reglamentos,  ordenes y disposiciones que directa 
ú indirectamente se opongan á lo establecido cu el presente, que 
deberá ser obedecido y cumplido en la parte que á cada uno 
concierna por todos los individuos del cuerpo de sanidad m il i 
t a r ,  autoridades 'm ili tares  y administrativas del ejéreito y c i u -  
les, y por todos los empleados dependientes de las mi>mas.

Art. 189. Todos los individuos del cuerpo de sanidad m il i
tar están obligados á tener un ejemplar de este legitímenlo, que  
deberán presentar á sus gefes paia tomar posesión de su destino, 
y se dispondrá lo conveniente para qne existan también uno w 
dos ejemplares en las inspecciones y direcciones generales de las 
a rmas, en las capitanías y comandancias geueialcs , iutcudeuciíw 
m il i ta res ,  comisarías de g u e r ra ,  hospitales y demas puntos eu 
q u e ,  á juicio de la dirección general , deba haberle.

M adrid  7 de Setiembre de l8 4 6 .= S a n z .

P r e s u p u e s to  de l  c u e r p o  d e  S a n i d a d  m i l i t a r  s e g ú n  el■■Real 
d e c r e to  d e  30  d e  E n e r o  d e  1 8 3 6  y K ea l  o r d e n  d e  24 
d e  E n e r o  d e  184  5.

Sección de medicina y cirugía.

Un inspector interino hasta nuevo reglamento. . . . .  24 ,0 0 0
Cuatro subinspectores á 24 ,009  .............   9 6 ,900
Ocho consultores á 18 ,000 .................................... 144 ,009
Diez viceconsultores á 1 4 ,4 0 0 .......................    144 ,000
Ciento diez primeros ayudantes á 10 ,800 ...... 1.188,0U6
Ciento sesenta y un segundos ayudantes á 6 9 0 0 .  . . .  1 .110,900
Dos segundos ayudantes  y 1111 ayudante  interino pa

ra los hospitales de los presidios menores de Afri
ca á 6900  r s  ............. ........................................  2 0 ,7 0 0

Farmacia.

Un inspector interino hasta el nuevo re g la m e n to . . . 2 4 ,000
Dos subinspectores á 24,000. . .  ....................................  48,01 0
Diez primeros ayudantes  á 1 0 ,8 0 0 ..................  1 08 ,000
Veinte segundos ayudantes á 6900   .....................  138 ,000
Ocho ayudantes  provisionales á 6 9 0 0 ........... 5 5 ,2 l '0
Cuatro  practicantes en los presidios de Africa á 5500 .  22,1-00

Secretarias de las inspecciones.

T res  esci ibientes á 4 8 0 0  .............. 44 ,400
Uu portero............................................................................... . 4 ,000
Gastos de escii torio. • . . . .   ..................................    11,000

T o ta l  del presupuesto actual. . . .  . . .  3 .152 ,260

P r e s u p u e s t o  d e  p l a n t a  fija s e g ú n  e l  n u e v o  r e g la m e n to .

Medicina.

T res  directores á 30 ,0 0 0  rs. . . * . ....................... ...  90,CO0
Cuatro  vicedircclores á 2 4 ,0 0 0 ........................... 96 ,000
Nueve consultores á 18*000 ...............................................  162,000
Catorce viceconsultores á 14,400 ....................................  201 ,600
Ochenta y seis primeros ayudantes á 1 0 , 8 0 0 . .  . . . .  9 2 8 ,8 0 0
Ciento dos segundos ayudantes de cuerpos á 8 0 0 0 . .  8 1 6 ,0 0 0
Quince id. de hospital á 6900 r s ............................... 103 ,500
Uno id. del colegio general m il i ta r ........................... 6 ,9 0 0
Cuatro  escribientes de la dirección, dos á 5 0 0 0  y

dos á 4 5 0 0 .      . .  19 ,000
Un p o r te ro ..................................................................... ... 4 ,000
Dos ordenanzas á 3 6 5 ............................................. 730
Gastos de escritorio de la secretaría de la dirección. 40 ,000
Idem id. de los gefes de distrito    . .  46)000

Farmacia.

U n  vicedirector     . . . . . . • • • • • • •  2 4 ,000
Dos viceconsultores á 4 4 ,4 0 0 .............        2 8 ,8 0 0
Diez primeros ayudantes á 1 0 , 8 0 0 . .............    108 ,000
Veinte  id. segundos á 6 9 0 0 .  . . . . .  . • ................  438 ,0 0 0

T ota l  del nuevo presupuesto   • 2 .7 5 3 ,3 o 0



Resumen comparativo,
Presupuesto actual............................   3 .152,200
Idem según el nuevo reglamento  2 .753 ,330
Diferencia y economía efectiva á favor-» ~QO ft- A 

del E r a r io ............................................... , f

M IN IST ER IO  D E  GRAC I A. Y  JU ST IC IA .
R EA L  D ECRETO.

Al suprimir por mi Real decreto de 31 de Julio pró
xim o la comisión de Códigos, cuyo celo, inteligencia y labo
riosidad reconocí entonces y tendré presente para atender 
en la oportunidad el mérito de sus individuos, me reser
vé proveer lo conveniente para la mas pronta y acertada 
conclusión de los proyectos de códigos no redactados toda
vía ; y en conformidad de esta reserva vengo en decretar 
lo siguiente:

Art. 1°. Los indicados trabajos, que son de suyo tan 
delicados cuanto importantes, se confian á una nueva co
m isión, que se dividirá en dos secciones; una de código 
civ il, y otra de procedimientos civiles y criminales.

Art. 2o, Nombro para componer esta comisión á Don 
Juan Bravo Murillo , presidente; D. Florencio García Go- 
yena , D. Claudio Antón de Luzuriaga , D. Pedro Jimcnez 
Navarro, D. Manuel de Seijas Lozano y D. Manuel Perez 
Hernández.

Art. 3? Ninguno de los vocales de esta comisión per
cibirá sueldo ni gratificación alguna por este concepto: los 
méritos que espero contraigan en ella serán recompensa
dos oportunamente.

Dado en Palacio á 11 de Setiembre de 1846.=Está  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquín Diaz Caneja.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  

EXTRANGERAS
F R A N C I A P a rís  6 de Setiembre.

Se lee en el South- A jrican-A dvertiscr :
Hcunos recibido de la ciudad del Cabo periódicos que alcan

zan hasta f*I 8 de Junio. En dicha fecha continuaba en la fron
tera oriental la lucha con los cafres. La victoria conseguida con
tra el enemigo en el fuerte Peddie ha reanimado el valor de los 
colonos, no obstante que no dudasen del éxito di fmitivo. Se cal
culan en 5  á 10,000 hombres las fuerzas de los cafres en este 
a taque ,  y sin embargo no han podido apoderarse mas que de los 
ganados pertenecientes á los fingoes, quienes han perdido 12 
hombres: la pérdida de los cafres ha sido la de 62 muertos.

l ié  aquí aproximadamente las fuerzas de los cafres: tr ibus 
K re l i ,  18,000 guerreros: tr ibus Sandilli ,  Maeomo y Guarka, 
1 0 ,0 0 0 :  tribus Umhala y otras de la T slam bie ,  8 0 0 0 :  tribus 

"de Pato y del Congo, 20 00 :  tribus Mepassa y una parte  de las 
de T a m b a ,  2000. T o ta l ,  40,000.

Para resistir á estas fuerzas tenemos 20 ,000  hombres, inclu
sos 4000  soldados disciplinados de todas armas ; pero aun conta
mos con otros recursos, en pai lien b r id a d  con varios buques en 
la costa, y podiiamos fácilmente proporcionarnos socorros. Po
demos contar con la cooperación de Faka , el gefe Getcams ó 
Anurponda. Si entramos en cam p an a , este gefe ocupará á los 
K> e l i , y disminuirá en 10 ,000  hombres la fuerza -del enemigo. 
Ademas, que no todos los cafres podían asistir al combate, pues 
será preciso quede alguna fuerza para custodiar el ganado. Por 
consiguiente puede estimarse eu 50 ,000  hombres la fuerza del 
enemigo. \{Debatsi)

Escriben de Kiel (Holstcin) á la Gaceta del W e z e r :
Se asegura que el Gobierno ha tratado con el arm ador  del 

gran barco de vapor Copenhague para el trasporte de tropas des
de Seeland á los ducados.

Según el pacto federal germánico, las Potencias extrangeras 
que poseen territorios en Alemauia no pueden enviar a ella 
tropas de su nación. (/¿/.)

NOTICIAS NACIONALESCoruña 6 de Setiembre,
E l  matrimonio de S. M. con su augusto primo el Infante 

D. Francisco de Asis se bu recibido con general satisfacción y 
a leg r ía ,  no solo por las buenas disposiciones y cualidades que 
al parecer concurien en S. A .,  sino principalmente porque se re
suelve al fin una cuestión que tenia a todo el mundo eu inquie
tud y zozabra. Por lo que respecta al de la Serma. Infanta Dona 
Luisa  fe rn a n  la , a nadie se ocultan las incontestables simpatías 
que en su favor reúne el duque de Montpensier entre la gene
ralidad de la gente sensata, ( / i . )

Barcelona 7 de Setiembre,
Por noticias contestes y fidedignas de varios puntos del prin- 

cipado se sabe que en todas partes reina la mayor tranquilidad, 
y que se ha recibido como noticia al tamente satisfactoria el en
lace de S. M. la Reina con su augusto primo el Infante D. F ran 
cisco de Asís, no menos que el de S. A. R. la Infanta con el 
duque de Montpensier.
^ Los hombres pensadores, los amigos del o rden ,  de la paz y 

del verdadero progreso social ven en estos enlaces la terminación 
de  los males que por tantos anos han afligido á la pobre España, 
y  que esta podrá ocupar en el orden de las Potencias de E u ro 
pa la categoría que justamente  le corresponde. (Fomi)

J

_______ MADRID 15 DE SETIEM BRE.
DIRECCION G E N E R A L  D E  CO RREO S.

D. Francisco Cantillo , residente en esta corte y  adminis
trador cesante de correos de U ji ja r ,  se presentará en la dirección 
general de dicho ramo para entcra ile  de cierta disposición de la 
misma que le interesa.

VARIEDADES.
 ̂ T e r r e m o t o  e n  PiSA.=rMr. P i l l a , profesor de geología de la 

universidad de P isa , ha publicado en Lior na un opúsculo con el 
título de «Algunas palabras sobre el temblor de tierra que ha 
asolado los países del litoral toscano,» del cual extractamos el 
siguiente pasaje, en que describe el temblor de tierra y los efec
tos que ha producido en la ciudad de P isa ,  donde se euconlrabu 
entonces:

El dia 14 amaneció en Pisa sereno y tranquilo como los 
dias anteriores. Al medio dia estaba, como de costumbre, en el 
M useo de historia natural de la universidad y en la sala de 
mineralogía , donde me ocupaba en clasificar varios minerales. 
En esta sala hay muchas ventanas que dan vista á la llanura 
del lado de la marina y al interior dé la ciudad. Sentía yo un 
calor sofocante, acompañado de una sensación angustiosa é inex
plicable. Atribuía este íeuómeuo al aire de Pisa , que es pesado 
para mi constitución, lo que me hizo decir varias veces al eon- 
serge del Museo estas palabras: «el aire de Pisa está hoy infla
mado.» Jamas profecía alguna se vio tan pronto realizada. A la 
una menos algunos minutos quedaba yo solo en la sala. La a t 
mósfera estaba en completa calma cuando empecé á oir un ru 
mor que venia con rapidez del lado de la marina hacia Pon ien 
te. La impresión que experimenté fue semejante á la de un 
viento tempestuoso que se adelantaba hacia la c iudad; pero re
flexionando en la imposibilidad de que hubiese sobrevenido tan 
rápidamente semejante fenómeno comedio de la calma anterior,  
empecé á temer algún desastre. Yo no puedo pintar mejor este 
ruido que por medio de un verso de nuestro diviuo poeta:

¡ l  fracasso di un suon picn di spavento,
(U n  fragoso rumor lleno de espanto.)

( D a n t e . )
Mis temores no tardaron en realizarse. El ruido se adelan

taba cada vez con fuerza creciente: de repente la sala empezó á 
temblar: á la vibración sucedió un movimiento violento en d i 
rección horizontal con un rumor horrible. Acostumbrado á estos 
fenómenos, que no son muy raros en mi patria (Mr. Pilla es na
poli tano),  después de diversos movimientos inciertos corrí á una 
de las ventanas que daban sobre el jai din de una casa vecina, 
y  allí fui testigo de uno de l§s espectáculos mas terribles que 
pueden ofrecerse á los ojos de los hombres. Las casas de alrede- i 
dor estaban agitadas de una manera espantosa ; los árboles del 
jardin anunciaban por sus movimientos la violenta agitación de ¡ 
la atmósfera. Estos movimientos,  unidos á los de la sala en que 
me encontraba , me produjeron un vértigo que me obligó á per
manecer en la ventana. Continuaba la agitación evidentemente en 
dirección horizontal, pero con una violencia extremada. Eu esta 
horiib le situación las pin turas de la sala iban cayendo al suelo; 
los gritos que se oiau de las casas vecinas aumentaban el horror 
de este azote. H ubo un momento -en que creí que la ciudad se 
hundía. Entonces, arrastrado por un impulso instintivo, subí so
bre la ventana para saltar al ja rd in ;  pero un resto de reflexión 
me contuvo: poco después el suelo recobró su primera tranqu i
lidad.

T erminado el sacudimiento salí del museo, y  encontré las 
calles llenas de gentes que ofrecían en su fisonomía las huellas 
del terror que habían experimentado. Por todas parles reinaba 
aquel silencio del cual nos habla Tácito , y qne adopta el pueblo 
cuando está agitado por un sentimiento coinun.

Después de haberme enterado de la salud de las personas 
que me son mas quer idas ,  mi primer pensamiento se consagró 
á la linterna de Pisa (la torre inclinada): Corrí á ver en qué es
tado se hallaba , y cuál seria mi sorpresa al verla derecha y fir
me. [Qué espectáculo debió ofrecer en los momentos del te rre
moto 2 Las personas que tuvieron ocasión de observarla du ran te  
la sacudida me aseguraron que les habia causado horror verla 
bambolear. Pero antes de examinar los efectos del temblor vea
mos cuál fue su dirección y  su duración.

El primer movimiento del suelo fue manifiestamente vibra
torio ; después sobrevino una violenta agitación ondulatoria  que 
duró hasta el fin de la sacudida, salva una ligera disminución 
en su acción hácia el medio de aquella, que terminó por un au
mento mas fuerte. La dirección horizontal ha salvado á Pisa. Yo 
la observé de la manera mas clara posible. Si las sacudidas ver
ticales hubiesen tenido la tnismü intensidad, los efectos del de
sastre hubieran sido mucho mas deplorables.

E u  cuanto á la duración de la oscilación, á contar desde el 
momento que el ruido sordo se dejó oir desde lejos, yo la lijo 
en 25 á 50 segundos. Muchas personas la reducen á 12 ó 15; pe
ro no empiezan á contarla sino desde el momento en que el sa
cudimiento se hizo sentir mucho. Si se pregunta á los habitan
tes destruidos por el a zo te , todos fijarán la duración del te rre
moto en medio minuto, mas bien mas que menos.

Era fácil de prever que el fenómedo no debía cesar después 
de la primera sacudida ; asi es que se dejaron sentir dis tintamen
te dos movimientos, pero muy débiles. Dorante la noche ,  una 
gran parte de la población permaneció enmedio de las plazas y 
las calles, aterrada por las tristes noticias que llegaban de las 
cercanías.

Los desastres que la ciudad de Pisa ba sufrido por conse
cuencia de este azote son ligeros en comparación de los que po
dían haberla afligido. Ni una sola persona ha perecido. La bóve
da de la iglesia de San Miguel se ha arruinado, pero sin ocasio
nar ningún otro accidente. Si esto se hubiera verificado al dia 
siguiente á la misma h o ra , la mortandad hubiera sido grande. 
Una cruz de la cópula se ha caido; el canvpo santo ha sufrido 
algún daño. La torre inclinada está intacta , aunque resta exa
minar si su inclinación es mayor. F inalm ente, no hay un solo 
edificio eu Pisa que mas ó menos iio haya sufrido los estragos 
del terremoto.

V e r a n o s  calu r o so s  d e  e u r o p a . = E ii 7 5 8 ,  por no subir  mas 
que hasta el octavo siglo de nuestra e r a ,  fue tal el calor que se 
secaron los manantiales; en 8 7 5 ,  cerca de W o rm s ,  caian m uer
tos los labradores eu ios campos; en 993 el trigo y  frutas se ab ra 
saron; en 1 0 0 0 ,  en Alemania , los rios y manantiales se seca
ron, pudrióse el pescado, y se enjendró la peste; eu 1022 hom-

*

bres y animales murieron por el extremado calor; en 1132 hiétt*
dese la tierra , desaparecen los rios y  manantiales, y  se seca el 
R hin  en Alsacia ; en i  159 todo se asó en Italia; en 1171 gran 
calor en Alemauia; en 1 2 6 0 ,  en la batalla de Reía, cayeion los 
soldados como moscas bajo los rayos del sol; en 1276 y  7 7  jio  
hubo pastos á causa de las calores; en Í 3 9 3  y 4 el Loira , el 
R h in ,  el Sena y el Danubio se secaron ; en 1393 y 94 grandes 
sequías en Europa; eu 1416 calores excesivos; eu 147-3 y 74 la 
tiei la^estuvo romo abrasada, y se secó el Danubio, en Hungría; 
en I 5 ó 8 ,  3 9 ,  40 y 41 calores insoportables; en 1556 agotan- 
se los manantiales; en 1616 y 17 sequías en toda Europa;  en 
1646 calor extremo; en 1652 sequía la mayor que se recuer
da en Escocia; en 1698 calores grandes.

Eu los tres primeros anos del siglo XVIII  sus veranos fueron 
abrasadores; eu 1718 cerráronse los teatros en Paris por medid* 
higiénica. Durante cinco meses no cayó una gota de agua; el te r 
mómetro señaló en Paris 36  grados; la yerba y fruta .se tostaron; 
los áiboles frutales florecieron valias veces. Eli 1723 calores y 
sequías; en 1743 hasta 46 veranos calorosísimos; en 1748 , 1754, 
1760, 17 6 7 ,  1 7 7 8 ,  1779 y 1788 calores excesivos.

Pero en 1751 y 1753 marcó el termómetro 37 y 38 grados 
centígrados.

Eu 1802 buhó en Paris el mayor calor que se ha visto des
de el descubrimiento del tcimóuietro; subió la temperatura á 3 9  
grados; en 1811 el verano fue muy cálido; en 1818 calores 
excesivos.

Siempre se acordará Paris de los calores de los dias 27, 
28 y 29 de Julio  de 1830. En 1836 fue m u y  cálido el verano.

Por ultimo, acaba de haber en Paris 34 grados de tempera
tura á la sombra, y cerca de 40 al sol y al abrigo del viento, 
en el patio del Louvre.

E l Mediodía de la Francia ha sufrido este año una tempe
ratura tropical. En Marsella, en particular, llegó á 42 grodoscen- 

'tígrados. Los buques fondeados en el puerto hacían agua por 
muchas aberturas ocasionadas por haberse derretido la brea. T o -  
losa no ha sido menos. (G. de L.)

AVISOS.

Nos el rector de la Real universidad de la H a b a n a . ^  A to
dos los doctores, graduados en la facultad de filosofía en las u n i 
versidades del re ino ,  hacemos saber que en esta Real universi
dad se hallan vacantes actualmente dos plazas de catedrático su 
pernumerario de la facultad de filosofía sin dotación fija , pero 
cuyo título habilita para optar á la propiedad y sustitución <!e 
las cátedras de la misma; y  debiendo p roveerá  por 8. M. U 
Reina nuestra Señora , prévia oposición y á propuesta del Exce
lentísimo Sr. viceReal protector ¡de este establecimiento, ha 
acordado el claustro general , en uso de las facultades que se le 
confieren por el plan general de instrucción publica de esta id a  
y la de Puerto-Rico y reglamento de esta universidad, convo
car á todos los aspirantes á las citadas plazas, fijando el té rmino 
de seis ineses improrogables, contados desde esta fecha, para q¡»<* 
los candidatos puedan presentarnos las memorias de que habla 
el artículo 144 y 155 de los citados plan y reglamento, y ha
cer constar las calidades que se les exigen por el 143 del prime
ro ,  que trasladamos con los anteriores y otros que se han esti
mado pertinentes al pie del presente edicto , el cual se leerá y 
fijará en esta Real universidad y cu las de la Península, é igual
mente se publicará en tres números consecutivos dp los diario* 
de esta capital y de los de los departamentos de esta isla y la do 
Puerto-Rico. A cuyo fin, estando prevenido que se determine U 
cuestión sobre la cual hayan de disertar los opositores en las in
dicadas memorias, el claustro general ha señalado las siguientes:

1* Hasta qué punto pueden Jas ciencias morales confiar en 
el método de la observación.

2? Los fluidos eléctrico , galvánico y  magnético, ¿son de 
distinta naturaleza, ó modificaciones de uno solo , obrando dfc 
distinto m odo?

Dado en esta Real universidad de la H abana ,  firmado coñ 
nuestro nombre, autorizado con el sello mayor de la m ism a, y  
refrendado por su infrascrito secretario á 15 de Junio de 1846. 
Domingo L. Somoza, rector.—José María Velazquez, secretario'.
Artículos del plan de instrucción pública de las islas de Cuba f

Puerto-Rico sobre oposiciones,
143. Para ser admitido ul concurso se exigirá de  los aspi

rantes:
La calidad de español ó haber obtenido carta de naturaleza 

en estos reinos.
El grado de doctor en la respectiva facultad por cualquiera 

universidad ó colegio de medicina y cirugía del reino.
Un atestado de moralidad y buena conducta dudo por la au 

toridad municipal.
Ser mayor de 22  añps.
No haber sido condenado á penas aflictivas ó infamantes, 4 

menos que hubiese obtenido habilitación.
144. Los ejercicios consistirán:
1? En una disertación ó memoria escrita (presentada sin 

nombre del au to r ,  que constará en pliego separado y sellado) 
sobre el punto señalado por el claustro general en los edictos de 
convocación.

2? En un exámen publico de dos horas á cada aspirante so
bre su propia memoria , siempre que esta haya sido aprobada
por los jueces antes de abrir  el pliego que debe contener el nom
bre del autor.

Las memorias que no merecieren aprobación permanecerán 
en la secretaría de la universidad á disposición de las personas 
que las hubiesen presentado, á quienes se devolverán cerrados 
los pliegos respectivos en que conste el nombre del autor*

3? En una explicación publica de media hora á lo menos so
bre el punto que entre los de la ciencia ó facultad haya cabido 
en suerte al candidato una hora antes, durante  cuyo tiempo per
manecerá incomunicado eu la biblioteca, donde se le suminis
trarán los libros y demas auxilios que necesite.

Concluido este ejercicio le harán los demas opositores, por
tiempo que no baje de una hora ni exceda de tres,  las reflexioneg 
que juzguen oportunas sobre la materia que haya tratado.

4? E n  un exámeu público de dos o tres horas sobre la cien
cia ¿  facultad en generaj, y sobre la. pedagogía o método de en
señanza. De los catedráticos propietarios,

i  19. E l  sueldo de los catedráticos será proporcional á los años 
de servicio, según se consideren de entrada , de ascenso ó d« 
término.



420. Serán de entrada todos los catedráticos que no lleven 
12 anos de éoséñanza , y gozarán el sueldo- de 1006 peso» si lo 
fueren de Fa universidad , y de 600 si drd colegio,

F2L Se reputarán de ascenso los catedráticos que llenen mas 
de 12 años y menos de 20 de enseñanza , y  disfru tarán del suel
do de 1500 pesos loa de la universidad.

Artículos del reglamento.
1*57. Concluido el termino prefijado parra la admisión de las 

memorias, nombrará el claustro general los seis individuos, de 
Jos críales han de sacarse por suerte los tres jueces, coníorme 
al artículo 145 del plan.

158. Dentro de un mes deberán dar estos censuradas Fas mer 
morías, con su informe motivado que se presentará al cPausEro par* 
tienlar para sn aprobación.

15$. Obtenida esta, convocará el rector á claustro general 
para la apertura de los pliegos cerrados que acompañen a Fas me
morias aprobadas; y  conocidos que sean fes autores , se Tes a v i s a 
rá , si residiesen en la isla , fijándoles el dra en que han de em 
p ez a r  los ejercicios, que en ningún caso podían diíerirse mas de 
un mes ==Doiningo L. Som oza.=E» copia.=Jose' Marsa Velaz- 
q u tz , secretario.

Nos el rector de ía Real universidad de ía Habana.*=A todos 
Jos doctores, graduados en fu fa*cirftad de farmacia en las un i
versidades del reino , hacemos saber que en esta Real univer
sidad se halfa yacente actnaímente una plaza de catedrático sil — 
pernumerario de la facultad de farmacia sin dotación lija , pero 
cuyo título habilita para optar á la propiedad y  sustitución de 
las cátedras de la misma; y debiendo proveerse por S. M. la R ei
na maestra Señora, previa oposición y á propuesta del Excelen
tísimo Sr. viceReal protector de este establecimiento, ha acor
dado el claustro general, en uso de las facultades que se le con
fieren por eí pían general de instrucción pública de esta isla y  
la de Puerto-Rico y  reglamento de esta universidad, convocara 
todos los aspirantes á ía criada plaza, fijando el termino de 
seis meses improrogables, contados desde esta fecha, para que los 
candidatos puedan presentarnos las memorias de que habla eí ar
ticulo 144 y 155 de los citados plan y reglamento, y hacer constar 
Jas calidades que se les exigen por eí 143 del primero, que tras- 
fadatmos con los anteriores y otros que se han estimado perti
nentes al pie del presente edicto, el cual se leerá y fijará e» es- 
fa Rea! universidad y en Ja» de ía Península, é igualmente se 
publicará en tres números consecutivos de ios diarios de esta ca
pital y de los de los departamentos de esta isla y la de Puerto- 
Rico, A cuyo fin, estando prevenido que se determine la cuestión 
sobre la cual hayan de disertar los opositores en las indkadas me
m orias, eí claustro general ha señalado la siguiente:

Designar las preparaciones de antimonio que hoy se erapFeara 
por la terapéutica, sin olvidar las que han estado anteriorm ente 
en uso, exponiendo los procedimientos necesarios para obtener fas, 
y manifestando las ventajas ó los inconvenientes propios á cada» 
tino de ellos. Comparar fa composición de sus diversos productos, 
y explanar las teorías aplicables á fas mismas operaciones. Y por 
último detallar los medios de reconocer las falsificaciones de d i
chos productos. ;

Dado en esta Real universidad de la H abana, firmado» cora 
nuestro nom bre, autorizado con el sello mayor de* h* m ism a, y 
refrendado por su infrascrito secreta rio a 15  de Junio de 1 8 4 6 .=  
Domingo L. Somoza, reclor.=José María Velazquez, secretado.

Artículos del plan de instrucción pública de tas islas de Cuba 
y  Puerto-Rico sobre oposiciones.

143. Para ser admitido al concurso se exigir» de los aspi
rantes:

La calidad de español o haber obtenido carta de naturaleza 
en esto» reinos»

El grado de doctor en fa respectiva facultad por cualquiera 
universidad o colegio de medicina y cirugía del reino.

Un atestado de moralidad y buena conducta dado por la au 
toridad municipal.

Ser mayor de 22  años.
No haber sido condenado á pena» adjetivas d infam antes, a 

menos que hubiese obtenido habilitación,
J44 . Los ejercicios consistirán :
42 En una disertación 6 memoria escrita (presentada sí» 

nombre del autor, que conslaiá en pliego separado y seífado) so
bre el punto señalado por el claustro general en los edictos de 
convocación,

2? En un examen publico de dos horas á cada aspirante so
b re  su propia memoria, siempre que esta haya sid© aprobada por 
los jueces antes de ab m  el pliego qoe debe conteuer el nombre 
del autor.

Las memorias que no mereciere» aproFiactora permanecerán 
era Fa secretaría de fa universidad á disposición de las personas, 
que Fas hubiesen presentado, á quienes se devolverá» cerrado» 
los pliegos respectivos en que conste el nombre def autor.

cj2 En una explicación publica de media hora á lo menos so
bre eí punto que entre Fos de ía» ciencia 6 facultad haya cabido 
era suerte al candidato una hora an tes, durante cuyo tieráp© per
manecerá incomunicado en la biblioteca, donde se Fe» suminis
trarán los übros y demas auxilios que necesite.

Concluido este ejercicio Je harán los demas opositores, por 
tiempo (jue no baje de una hora ni exeeda de !fes, fas reflexio
nes que juzguen oportonas sobre fa materia que haya tratado,

 ̂ 4? En un exámen público de dos á tres horas sobre la eiiera- 
eia ó facultad era g e n e ra / y sobre Fa pedagogía ó método de en
señanza.

62 El ejercicio practico parn íos aspirantes á supernum era
rios de Fa facultad de farmacia consistirá en la preparación de 
dos formulas oficinales y otras tantas magistrales que hará el 
actuante en e! laboratorio' respectivo sobre los puntos que le hu 
biesen tocado en sneiCe , explicándolas en seguida ,y  con!estando 
á las preguntas y objeciones que le hagan Fos dema» opositores 
por espacio de un cuaito de hora cada uno.

De los catedráticos propietarios„
119!. E l sueldo de Fos catedráticos será proporcional á fos 

años de servicio, segura se consideren de entrada ,  de ascenso o de término..
120. SeFara de entrada todos los> catedráticos que no lleve» 

12 años do enseñanza , y gozarán el sreeído- de 1000 pesos si lo 
fraeien de Fa universidad, y de 600  sí def colegio.

12f. Se reputará» de ascenso lo» catedráticos que lleven 
mas de 12 años y menos de 26  de enseñanza, y disfrutarán 
del suf Ido de 1500 pesos íos de la universidad*-

Artículos del reglamento, ?
157. Concluido el término prefijado para la admisión de fa» 

memorias , nombrara eLehqistr» general los seis individuos, (íé 
los cuales hura de sacarse por suerte los tres jueces, conforme al 
artículo .145 del piara,.,.

158. "Dentro de un mes deberán dar estos censuradas Tas me
morias, con su iuforme motivado que se presentará al clautro 
particular para su aprobación.  ̂ ^

156. Obtenida esta , convocará eí rector á cfarastro general 
para la apertura de l o s  pliego» «errados que acompañen á las 
memorias apiobadasj y conocidos que sean los au to res, se íes 
av ila rá , si residic.^eu en la isla , fijándoles el dia» en que lian dé 
empezar los i jercicios > q¡,ie ningún caso podrán diferirse* mas 
de un- mes.=Domingo L. Som©zu.=Es eopia.=Jose M ana V e 
lazquez, secretario.

Nos ef rector de ía Real universidad de ía H abnna.=A  to
dos los doctores', gradsradfl» era la facultad de medicina en las 
uraiveyskladcs del reino, hacemos sabes que en esta Reaf u n i
versidad se haíla vacante actualm ente una plaza de catedrático 
supernumerario de la facultad de medicina sin dotación fija, 
pero enyo título habilita, paya optar á la propiedad y sustitución 
de las cátedras de la misma; y debiendo proveerse pOF & M. h  
Reina nuestra Señora, previa oposición y á propuesta del Exce
lentísimo S f. viceReal protector de este establecimiento ,  ha 
acordado el claustro general, en uso de las.facultades que se fe 
confieren por el plan general de instrucción pública de esta isla 
y la de Puerto Rico y reglamento de* esta universidad , convocar 
á todos Fos aspirantes á la citada plaza, fijandoel término de seis 
meses improrogables , contados desde esta» fecha, para que lo# 
candidatos pueda» presentarraras Fas memorias de que hablan ef 
artículo 444 y 455 de los citados plan y reglamento, y hacer 
constar las calidades que se les exigen por el 145 del prirraero, 
que trasladamos con los anteriores y otros que se han estimado 
pertinentes al pie del presente edicto, el cual se leerá y fijará en 
esta Real universidad y en las de la Península, é igualmente se 
publicará en tres números eorasee olivos de los día ríos de esta ca
pital y de loa de los. deporíassa*ratos de esta isla y la de P uerto- 
Rico. A cuyo fin , estando prevenido que »e determ ine la cues
tión sobre la cual hayan de disertar* los opositores en las indi
cadas memorias, el claustro general ha señalado la siguiente;

Designadas las enfermedades agudas mas comunes en» esta 
ciudad y sras barrios extramuros durante los dos últimos años*; 
inquirir y determ inar sus causas, proponer los métodos curativos! 
mas oportunos segura sus formas y diversas índoles, é indicar los? 
medios convenientes, si n© para su total desaparición, sí al «ae
raras para reducirías a 2 mas estrecho círcu lo , quebrantando igual
mente su energía.

Dado en esta Real universidad de la H abares, firmad» cora 
truesffj» nom bre, autorizado cora el sello mayor de Ja m ism a, y 
refrendado po»F su infrascrito secretario á 15 de Junio de 1 8 4 6 .=  
Domingo 1L Som oza, rector .= José M arta Veíazquez, secretario*.

Artículos del plan de instrucción pública de las islas de Cuba y
Puerto-Rico sobre oposiciones,

145. -P ara  ser adm itido a l concurso sé exigirá de los aspi
rantes;

La calidad de español & haber obten reía carta de naturaleza 
en estos reinos.

El grado de doctor en la respectiva facultad por cualquiera 
universidad © colegio de medicina y cirugía del reiuo.

Un atestado de moralidad y bweua conducta dado por la auto
ridad municipal.

. Ser mayor de 22 años.
No haber sido condenado á penas aflictivas o iraíara aísles, á 

menos que hubiese obtenido habilitaciou.
444. Los ejercicios consistirán:
12 En un» dirserti.ieion o memoria escrita (presentada sin nom

bre d^l au to r, que eun»3ará en pliego separado y sellado) sobre 
el ponte señalado por el claustro general era lo# edictos, de cora- 
vocación.

22 En un exámen púbFic» de dos hora# á eada aspirante so
bré su propia sreemoiia, siempre qrae esta haya ski» aprobada 
por los jueces antes de ab rir el pliego que debe contener el nom
bre del autor.

La» memorias que no merecieren aprobación permanecerán 
en la secretaría de la universidad á disposición de las persona# 
que las hubiesen presentado, á quienes se devolverán cerrados Fos 
pliegos respectivos en que conste el nombre del au tor.

3? En una explicación pública de media hora á lo menos 
sobre el ponto que entre los ele la cieucia ó facultad haya ca
bido era sraeEte al candidato una hora an tes, draronte m ijo  ífierra- 
po permanecerá incomunicado en la biblioteca , donde se les su
m inistrarán SlOi libr©# y dema» auxilios que necesite.

Concluido este ejercicio Fe harán íos demas ©positoré», por 
tiempo que no baje de una hora ni ex eda de tres, las refle
xiones qué juzguen oportunas sobre la materia que haya tra 
tad».

 ̂ 4? Era rara examen público de dos á tres horas sobre la cien
cia ó facultad en general , y sobre la pedagogía ó iuélodo de en
señanza.

52 Los aspirantes 6  supernumerarios de la facultad de m e
dicina y cirugía tendrán ademas dos ejercicios prácticos. Era el 
primero irán acompañados de los jueces á una de las salas de 
clínica ú del hospital, en donde estos señalarán á cada actuante 
de Fos qne hubieren de ejecutaF ere eí mismo dia rara enfermo* 
de medicina y otro de cirugía. Ací» «m tinrro, y antes de sepa
rarse de la cabecero de los enfermos, deberán aquellos hacerles 
chantas pregunta# consideren necesarias para caracterizar sus en
fermedades.

En seguida, trasladado# Sos jueeres y opositores al anfiteatro, 
explicarán íos actuantes los respectivos casos en todos sus perio
dos, e®w exjjresion de sus causas, del diagnóstico ,  pronóstico y 
curación, exponiendo por último eí estado actual de fos eníer^ 
m os, y manifestando lo que era su concepto exigía era rara princi- 
p ío , y lo* que requiere hasta el fin de su curación., cora arreglo 
á fo que hubiesen determ inado est sos pronósticos.

Las operaciones quirúrgicas a que debura someterse íos ere- 
fermos fas pracliearán ios actuantes sobre tira cadáver, y  satisfa
rán ademas á las preguntas que les dirijan sus coopositores por 
espacio de un cuarto de hora cada un».

E l segurado ejercicio práctico* consistirá era prcparaF en el es
pacio de 24 horas una lección de anatomía practica sobre el pun
to que elija de fos tres que fe hubiese» cabido en suerte.

Durante este tiempo permanecerá racorwuniciráo eí actuante 
e» Fa salu o pieza destinada al efecto, donde se le sum inistra

rán todos los auxilios necesarios y uno o «los ayudantes discípu* 
os del primer año.

De los catedráticos propietarios*

116. EF sueldo de los catedráticos será proporcionó! á los 
años de servicio/ según se consideren d e  en trad a , de  áseenso ó  
de térniin».

126. Será» de entrada todos los catedráticos que n» IFeveri 
12 años de enseñanza, y gozarán el sueldo de 4600 pesos si Fo 
fueren A& laí iiíiivbrsidad, y de 600 SÍ del colegio;

424. Se reputará» de ascenso fos catedráticos que lleve» mas 
de 42 años y menos de 2 8  de enseñanza , y disfru tará» el suel
do de 1506 peso# lo# de la universidad.

Artículos del reglamenta,

157. Concluí.!» eí término prefijado para la admisión de fas 
me morra s y raemi bFa rá el claustró general los seis individuos, ele 
los cuales han de sacarse por suerte 8o# tre# jueces , confrarme ál 
artículo 145 del piara.

158. Dentro de irn mes deíyerán dar estos censuradas las me- 
wuoFfas,,co» su informe motivado que se presentará a!.claa#tro  
particular para su aprobado».

156. Obtenida esta ,  convocará el rector á cía rastro general 
pa?;i la apertura de los pliegos cerrados qne acompañen* á 9a# me
morias ¿probadas; y conocidos que sean los autores, se le# a v i
sará , si residiesen en Fa is la , fijándoles el dia en que han de 
empezar los ejercicios r que era ningura caso podrán diferirse mas 
de un me#. =  Domingo L. Souioza.=  Es c» p ía .=  José M aría Y e - 
Fazqraez, secretario.

Universidad de M adrid. = F a c u íta d  J e  medícín«7,^=Junf{i dfe 
catedráticos de clÉnicra.=En cumplimiento de lo prevenid» en Fas 
instrucciones generales para la organización y gobierno de Fas 
ciánicas de esSa facuüfiad ,  y de acuerdo de la junta de catedráti
co# de Fas m ism as, ha» de proveerse dos plaza» vacantes díe a lum 
nos internos pensionados, según lo dispuesto en los artakul»» 92  
y 93 de las m ism as, que d icen ;

Art. 92. Los alumnos internos pensionados recibirán fa asig
nación qrae Fes señaSe el Cíobiemo.

Art. 95. Los alumnos internos pensionados serán* adrftitidps 
entre los alumno# de tercero baste sexto a ñ o , ambos íncPrasive, 
pudiéndose1 adm itir de segundo «ruando n» se píeseraterera bastan
te# pretendientes de En* otros años.

Igualm ente se provecíánr 15 plaza» de  aFumno# internos no 
pensionados, «ora arreglo á lo dispuesto era lo# artículo» 62  y 94 , 
cuyo eoratenid» es el siguiente:

Art. 62 . Los que se ofrecieren á servir sin pensión este car
go gozarán de la rebajé de la cuarta patrie* y uaít»d del depósito 
pura* el g iad» de licenciad® si hubiere» seEvid» este destino por 
el tiempo y de Fa maueraj prevenidos en este artículo, expidién
doseles en los casos marcados también en el mismo y por el rec
tor de la universidad un título de alumnos internos de m critp, 
que será considerado como de mérito muy distinguido en todps 
tó# casos. ’

Ai í. 64. Serán preferidos para desempeñar estas pfazas Fos 
cursantes de te rce r» , cuarto y quinto año , pradiend» adm itir á 
los de segundo, sexto y séptimo cuando la junta lo creyese ú til.

Las solicitudes para obtener estas plazas se dirigirán á I» jj®ñ— 
te de caíedsáficos de clíuicar por conduelo del infrascrito secre
ta rio , que vive en la plazuela de San Miguel ,  núm. 6 ,  coarto 
segundo de la izquierda , dentro del término de 15  d ia» , á con
tar desde el en qué se publique este anu»(.*io en la Gaceta y Dia— 
rió de esta capital.

. Madrid 12.de Setiembre de 1846. = P o r  acuerdo de fa jun
ta ,  el secretario Patricia de Salazar R . Rodríguez.

Los profesore» que han firmado Fa oposición á Fa plaza vacan
te de médreo-cirujano de Fa Real familia se servirán concurrir 
» Fa una y media del dia 1 5 'del corriente era eF Foca! de Fa fa
cultad de medicina para la formación de Fas ti iraca», y para d a r  
principio á los ejercicio», si fuese posible.

De acuerdo de fa junta calificadora, Dionisia Yiflamieva y  
So-Iís ,  secreterio, i

TEATROS
PRÍNCIPE. A ías ocho de la noche.
12 Sinfonía.

La c®Bisedia nueva en cinc» actos, traducida del francés, 
titulada

LAS INTRIG A S DE UNA C O R T E .

3? Boleras jaleadas á ochio.
42 Term inará el espectáculo cora el divertido saínele , titu 

lado
LOS USIAS CONTRAHECHOS.

CRUZ. A las ocho de Fa noche.
42 Sinfonía.
22 E l dram a nuevo , en siete cuadros, eF eranF será exorna

do cora todo el aparato que su- argum ento requiere, titu lado

E L  MERCADO D E LO N D R ES.
32 T erm inará el espectáculo cora Fas m ollares de  Sevilla» 

IN ST ITU T O . A Fas ocho de ía noche.
Se ejecutará Fa ópera bufa era tres actos y  en espoñoí, titu lada 

LA V U EL T A  D E COLUM ELA.


